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--- Por último, se tiene. oe r~ihído eT oficio número 186/2017, signado por el 
C.P. Fidel Armando R · =·· ire,. · esñlas, en su carácter de Director General del 

. · ~nstitut?. de Penslonej .. '.:oo. ! ·. ;ado de .. J.alisc?~. mediante et c~a.l ad Junta.· una 
1mp~es1on ?e · ~antallf con ,, _ do ctlJ~, reg~t1ado en, tos s1s de e~e 
Instituto, Slendo 

docu  · que se 
ordena ágr~gar a~ sfario en·: · e· se actúa para q.ue surta los efectos legales 

:r:::o:d~en~::ale ~~~:~e\::~:-~=~~-::~:~-~:~:~;::~-~:::;~, 
dos mil diecisiet~ se levantó \onstancia por parte de servidor público 
adscrito a esta qJpendencia, doíle se asentó que en el domicilio señalado 
con el número 

T vive el C.  pues asl se lo 
manifestó una¡;ersona que no qu.i~ proporcionar su nombre, quien le indicó 
no conocer afsu buscado; asimisn¡, en la misma constancia refirió que al 
tratar de lo(alizar la . numeración ¡_e 

no le 
fue posible( hacerlo, lo que asentlt para constancia, circunstancias las 
anteriores, que le impidieron hacer ~.i conocimiento el contenido total del 
oficio número 2969/DGJ-C/2016, ~'ªI cual se adjuntó la siguiente 

... ~:· 
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- VISTA.- El suscriA.STRO ARTURO CÉSAR LEYVA GONZÁLEZ, 
hago constar que meJJiantét,ombramiento de fecha 1º primero de enero de 
2018, fui nombrado l.)irectdij.General Jurídico, por la LIC. MARÍA TERESA 
BRITO SERRANO, fitular ~ la Contraloría del Estado; es por lo que con 
fundamento en lo efablecidf~or el artículo 7 fracción I de la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo¡ tengo á\lbien avocarme al conocimiento del presente 
expediente de Resrnsabilitd Administrativa, identificado con el número 
072/2014-0. ---------¡ ---------~-------------------------- .------------------------------- i lti . . .1 1. A~YERDO. , . . _ 
--- Guadalajara, Jalls¡o, a 22 f~intidós de agosto de 2018, dos mil dieciocho. 

_¡ i 
--- Se tiene por recib~o el ofi~ número el oficio DJ-10125/2017, suscrito por 
el Lic. Alberto Roja,Herná1fez, en su carácter de Director Jurídico y de 
Comercio del Regii o Públf.€0 de la Propiedad y Comercio, donde hace 
referencia al diverso¡t290/~J-C/2017, señalando que habiendo realizado 
una bús~ued_a en lo5l:ndiceslue_ se llevan en ~sa De~endencia, por _nombre 
de propietario, nom~re de ;§ocio; en las tarteta .Kardex, en el area de 
propied. a~ y cor:1ercicli _ _que ccf,pr~nden d~.1975 ª.1990 yen los sistemas de 
información registra! . · ~a información recabada de 1991 a 12 fecha se 
localizaron datos d,. .., de bienes inmuebles a favor del C. 

. nte err 

oficio que se 
ordena agregar ,,q.Ytdfc1ctúa. ---·-------------------------------------- 

POD "' EJ!CUTlVO . . . . , 
De igual "·· · .. f:?r ~e por recibido el oficio numero 

SM/DS/REMT/0932f20. uscrito por et Mtro. Servando Sepúlveda 
Enríquez, en su cará · e Secretario de Movilidad del Estado, donde 
informa que una vez re· , auna rnmuciosa búsqueda en la base de datos 
del Registro Estatal de vilidad y Transporte, se localizó un registro a 
nombre del C. r con tos siqu.entes 
datos: .:. . __ . · . -~. -------------- . · -· ------· -- ·------- · ---------- 

·-. ---- :s: ·-- ~-~-=--"""""· ·- -" ·----··· 
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.. n cita prevé las facuttades para hacer exigi:Jle la 
a· de íos servlderes púb.licos et. que distingue los 

--- El dlsposítivo jurf ·. 
responsabilidad admif1str 
supuestos s[g,1:1ientesJ 

' a). - 30 treinta días ~bil.e.s p . · la, Imposición deJ apercibimfentc y Ja amonestación. 
jSJ 
~ . 

b). - 6 seis mesesfsi el dan·;'·_causado no excede de cincuenta veces el salario 
mínimo vigente erjla zona m: rcpoñtana de G.ua:dalajara o si la responsabilidad 
fuere leve y no es~able en di~o. I ~\ 
e). - 3 tres añosjson 3 tres me~ en los demás casos. · 

-- Ahora biJ en el asunto e nos ocupa es de reiterar que la falta 
imputada al eincasado se consi ·, .a grave, toda vez que el legislador estatal, 
previó que 4'n objeto de transpa ptar los il),Qresos lícitamente obtenidos por 
quienes seliesempeñan en el set ,. io público, fueran objeto de revisión para 
evaluar laivolución patrimonial ,'1i. los que se encuentran en tal supuesto, 
con objet~ de detectar increm tos que no sean acordes con las 
percepciones lícitas de aquellos s · or ende encuadra en el supuesto 
hipotético considerado en el inciso ·,! esto es, opera a partir de los 03 tres 

l ~~ 
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documentación: 1).-l)~uerdos de fecha 08 ocho y 09 nueve de abril de 
2014, dos mil catJce, ef~rimero signado por el entonces Contralorvdel 
Estado, Maestro J/an José~añuelos Guardado, en el cual se ordenó incoar 
procedimiento sa/ctonatorió:len contra del C.  

 y el §BQUndo pcl, el cual consta el avocamiento del entonces 
Director Genercjl_ Jurídico; 12)-- Cop_ia . simple del memorando n_úmero 
153/DGJ/DATSij/2014, de f~ha 28 veintiocho de febrero de 2014; así .como 
de la docurnenjacíón que inl\gra el expediente en que se actúa y que se 
encuentran desJritas en el e. : do oficio, documentos mediante los cuales se 
le requería panjque dentro :;i término de 05 cinco días hábiles siguientes a 
que fuera noti¡cado produtra contestación en -·cuanto a la imputación 
efectuada en s_&l contra, inh,:: ente a la omisión ·en la presentación de su 
declaración finjl de situa < n patrimonial al.·. c~rgo ostentado de Sub 
Comandante e1 la entone Secretaría de Vlalidad y Trasporte, ahora 
Secretaría de fvlvilidad del r..stado de Jalisco, así ~o~o para que o_frecier~ y 
presentara pruf as de su Jl?arte dentro de tos siquientes 15 quince d ras 
hábiles. --- ------t----------- f.----------------···-·-· -- "~--·-> · · · ·- ·---------------------- 

~ . . . 

--- Eri esa tesittli y dadojue las diligencias ordenadas y practicadas por 
esta Cóntn:~lorí'4:del Es · , a efecto de la loealízactón del C.  

resultaron infructuosas, tal y como se indicó 
en líneas que a · tendientes a proteger su garantía de seguridad 
jurídica, por lo q posibilidad. msteríat para emplazarlo, a efecto de 
que hiciera val cho de audlencia y defensa en cuanto a la 
imputación efectu .,contra, resulta conducente entrar al estudio de la 
prescripción f}n lo siguientes: ---. -----~-------------------------------------- 

.;¡,QBI . use. 
~-- Por princi~c _ . t'i~e de f?mar en c~enta que la falta q~e- se le 
imputa al C.  · cte5Ws apellidos mencionados, se actualizo con 
fecha 16 dieciséis embre de 2013, dos mi trece, por lo que con fecha 
08 ocho de abril · 014, dos mil · catorce; se instauró el respectivo 
procedimiento sane río e.n su contra; ruego entonces, es evidente que 

· ha transcurrida en ·sía él téMino prescrf:ptivo.: 'previste en el artículo 65 
de la Ley de Respo i]idades de los Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, lo anterior e · { porque sin el ánimo de· prejuzgar sobre la falta 
cometida, se hace ererrcia al precepto en examen, en los siguientes 
términos: ----'--------- ---- ----------·- •· · ---· -----. · ---------·------- 
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Del estu ;.· correlacionado de , artículos 64, fracción II y 78 de la Ley Federal 
de RespJfnsabilidades de los S 'idores Públicos, se desprende que el término 
para Ja/Jrescripción de la tac ad sancionadora del Estado se interrumpe 
con el/Inicio del procedimient · dministrativo de responsabilidades de los 
servicflres públicos que prevé . .mencionado artículo 64, el cual se inicia con 
la notfficación de la citación a il" audiencia, en la que se les harán saber las 
respoif4sabilidades que se /es ime9lan, así como su derecho a ofrecer pruebas; 
por otro lado, por notificación deb~~ntenderse el hacer saber una resolución de 
la autoridad con las formalidades ~ceptuadas para el caso, de Jo oi:e se colige ~ 

~i~ - .. t!:~ 
:.-¿. 

años con 03 tres mes~ontados a partir del día siguiente de cometida la 
falta, esto es a parttf de[f~ía 17 diecisiete de noviembre de 2013 dos mil 
trece; razón por la /ual séjestima que la facultad de ésta Contraloría del 
Estado de Jalisco, JJ3ra exig\la responsabilidad administrativa en el presente 
asunto SE E~C~N:RA. '!i.RESCRIT A toda vez. _que como se puede 
observar a partir dJ · 1 día s1giiente en que se cometió la falta el encausado 
esto es el día 17 · iecisiete :le noviembre de 2013, dos mil trece, al día de ~~-- hoy han transcurri · 04 cuatí(<;> años con 09 nueve meses aproximadamente, 
por ello. es inco : us~ qu~en éste caso, se act~alizó -~I presupuesto 

. establecido en e.. articulo .:'ifi:5 de la Ley de Responsabilidades de los 
· Servidores Públic del Esl~o de Jalisco vigente al momento en que se 
suscitaron los acto¡ denuncff os, que alá letr~ señala lo siguiente:------------ 

"Artículo 65. Las¡·' c~ltades Jra exigir la respónsabilidad administrativa prescribirán en 
seis meses si el d · o causacif!:no excede de cincuenta veces el salario mínimo vigente 
en la zona metropo;_ ana de c¡q:adalajara o si La responsabilidad fuere leve y no estimable 
en ~inere:: El P_fazo ft. e prescr/!foió~ = contará' tt_paftif,' d'et di.a sig.uie.nte a aq_uél en que se_ 
hubiere mcumdo ejta_respo_~ab1/idad o_a patttr del nmm~n~o, ert que hub1:re cesado st 
fuere de carácter c~tmuo. EiJ. los demas ceeas, prescr1'b1ran en tres anos con tres 
meses. Prescribe ~/[lt~·días hábiles ta atrtb1:1ción de;t superior jerárquico de la 
dependencia de q. , · · obre la imposición del é!perciblmiento y la amonestación. 
La prescripción c~ el día siguiente del ecto irregular a sancionar. · 

$3 " g, $P,'. 
t.• 

Los términos d · se imertumpkén cuando se practique el procedimiento de 
investigacip.wmin ··.,a comprobar la infracción y de ello queden constancias 
fehaciente~ fil -~<l§eempo establecido {JO{ el artículo 84 de esta ley." ObER 

"',..,.,.~ tJ, ,.,~ UTIVO ··-.~~ .. 
-- Aunado a lo ex : 'con antelación, no es óbice mencionar que para 
esta Autoridad result obliga:cí'ón de sujetarse a ros criterios emitidos por la 
Suprema Corte de· sficia -de ia Nación, en cuanto al término de la 
prescripción otorgad sa poder tmponer sanciones- por responsabilidades 
de los servidores p os, criterios en los. cuales. el: máximo Órgano de 
Justicia de la Nadó· osteníoc que, el termino para la prescripción de la 
facultad sanciona r. · del Estado se interrumpe co.n la incoación del 

rocedimiento de lbs sabílidades de los se.rvldor~ · úblicos, el cual 
se inicia con I .·:<· nolfiicació.n al incoado~- Circunstanci.a que según 
actuaciones aún n .... · con ·ce .. ~-----_,.. . ,---------;-.-.----e-----------·------- 

--- Robustece lo ~·~rior esís Juris.pmd.~ncial L13.0. A.8.3 A, consultable en 
la página 1404,lromo ,, didembre de 2'0041 Época: Novena Época, 
Registro: 17g;s2,IJ lnstanqi: Tribunates Colegiados de Circuito. Tipo de 
Te. sis: Aislat:fa,J.,~ente: _Se~_~nariQ' _Jud.iciaf d~ ~ta F~der .. ·.:aci.~n y su Ga.ceta, 
Tomo XX, d1(.1e¡.vre de. 2.0. . · Matena{s}:. Admm1strativa, Tesis: 1.13º. AJ33 A, 
Página: 1404. lf A~-.._, .-----------· ------- --~-~--~--- -. - · -·---~----------- 

PRESCRIPC{ÓN DE LAS - .ULTADES PARA. IMPONER SANCIONES POR 
RESPONSAJtLIDADES DE " · S SERVIDORES PÚBLICOS. SE INTERRUMPE 
AL EFECT_»fARSE LA NOT, • CACIÓN DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO 
RELATI~ 

JIU 
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Conforme a los enicutce 114, último. párraf<Jft ele la Constitución Politica de 
los Estados Unidos Me · ti y las Ieyes de responsabilidades adminfsttativas 
de los servidores públic • iAi' · J y del Estado de. Jalisco-,_ el servidor público no 
tiene la. carga pr?c~satfe · 'r la prescrtpcián de la facultad sancionadora 
durante el proce~1m1entiresp o, en. tanto qrJ,e sólo COR$fituye una posibilidad 
de defensa qua tiene a S.,ll!·a/ca por lo que puede exponer dicho espeao en el 
juicio dá amparo, a '7sa.t d ue oo. lo- haya realizado ante la autoridad 
eemirustrettrs; en cu~casa el z de Distrito no debe calificar de inoperantes 
/os conceptos d.:e rÍIQlacíón, (eí. s, pero tampoco estudiar el fondo de la 
problemática, acorde /on ló dfs. i · Q en- el artÍcufo 78 de la Ley de Amparo, sino 
conceder el amparo JJ!ára el efect que la tesponsebto examine esa cuestión. 

Contradicción de jsis 2181201 O ntre las sustentadas por los Tribunales 
Colegiado~ Primerf~n M~teria Ad istrativa del Tercer Circuito, Décimo Quinto 
en Matena Adrr!límstrat,va del . 'met Circuito y Segundo en M=1teria 
Administrativa di Tercer Circuito. _ de septiembre de 2010. Cinco votos. 
Ponente: José femando Franco rt/i?nzález Salas. Secretario· Israel Flores 
Rodríguez. 1/ 'I: 

~ ~; 
Tesis de jurisrl-udencia 1541201 O. A . ··. bada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en slsión privada del veinte octubre de dos mil diez. ¡ 

RESPONSAJILIDADES DE LOS SE "'}DORES PÚBLICOS. EL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN PREVISTO EN EL AR:fÍCULO 78, FRACCIÓN 11, DE LA LEY ~~r 

PONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
EJAUtaJCIO DE AMPARO QUE SE A:CTUALIZÓ 

DE DISTRITO DEBE 

,i" / 

qu~ su fínal~~ad es, por{na p~rte,: ue el servidor público ~enga conocimiento de 
la mst~ur~c,on d~. ese 1roced1m1eff!j.·!] .. _. y, por. otra, que se mterrumpa el_ pl~zo de 
prescnpcton aludido, erctos que s$.;perfecc1onan en el momento en que este se 
hace sabedor del grocedimientcl incoado en su contra. Por . tanto, al 
perfeccionarse el obi@o de la notfpación con el conocimiento por parte del 
servidor público de f~ citación a 14'f.:eudiencia, debe considerarse que en ese 
momento se interrurry_)e el término J.e prescripción, y no a partir de que surta 
efectos !ª notificacíóf.-i _en términos¡)? I~ legislaci~n penal fe~er~I d~ aplicación 
supletoria en la mat€ffi1a, porque d . stimerse est, se esterts oisminuyenoo el 
plazo para que la autjidad ejerza s ;~'. pnción sancionadora. · 
DÉCIMO TERCER Jf.lBUNAL co!GIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUfO. 1 . . 
Amparo en revisión f;Y2004. Manu'fif. Guillermo Berlangá Juárez y otro. 31 de 
marzo de 2004. Unam.midad de vot<fs. Ponente: Luz Gueto Martínez. Secretario: 

· lván Guerrero Barón.','iA. 11 · · 1 a •.. 1 i . ' 
--- En este sentido se !ivierte que J el case que nos ocupa, ha transcurrido 
en ciernas(~ el térri¡no pre~ist~ e~ • ~f · · artíeuío 65 .de I~ Ley de 
Responsabilidades de.,.:· s Serv1dor;l_s P~blrc.os del Estado de Jalisco, de 03 
tres años con 03 tres :.. eses, ya qle a el encausado a la fecha no se le ha 
notificado de la in· .. ación d ·. Procedimiento de Responsabilidad 
Administrativa que rr9~ ocupa, .que dicho sea de paso fue por causas 
ajenas a esta autori~ y qu ·· [han quedado descritas en líneas que 
anteceden; transcur.rient.un pla .:. de 04 cuatro años con 09 nue~e meses, 
por lo cual se colige ~~~~f cultad por parte de esta autondad para 
sancionar han PRESC · or ende resurta ocioso la continuidad del 
procedimiento que. sé · Esto concatenado en lo previsto en las 
siguientes Jurispruderrc"' ---- ----w r7------~-----------------.------------- 

}J&~ 
D. .. G I J idi ~ ireccron enera un rea, 
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Tesis de jurisprudencia· 'Z.OO!i Aprobada. por la Segunda Sala: de este Alto 
Tribunal, en sesión priv. -::.ª ¡r l!J:e.irrta y uno de octubre de dos mil cinco. 

Nota: La tesis 2ª.IJ. ]20ft(;)04 citada, aparece pubjícada con el rubro: 
"RESPONSABfLIDAD · .. , .,:·· LOS SERVIDORES PUBLICOS. UNA VEZ 
INTERRUMPlDO EL · Z 'ARA- QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LAS 
FACULTADES SAN . 'NA .,RAS DE LA AUTORIDAD, EL CÓMPUTO SE 
INICIA NUE.· VAME :· A¡'.;,PARTIR .. DE QUE SURTE EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN Q.t LA · -.ClTACfÓN PARA LA AUDIENCIA DEL 
PROCED:MIENTO,JbMINJS /NO." . 
A d t t' . . . 1 ,. 1 . . .. --- una o a ,o an éT.tor srrve : · a apoyar o antes expuestos os ¿;191:11entes 

criterios emitidos PI ta Suprern ~ orte dé Justicia de la Nación los cuales se 
transcriben para uf mayor coro esrón de las rrrísmas: -------------------------- if . 

"Época: NovenafJpoca. Registro: 5711 lnstancia: Segunda Sala. Tipo de Tesis: 
Jurísprudencia.jfuente: Semanar. udicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 

'XXX, DiciembtJ de 2009. Mate (s): Administrativa. Tesis: 2ª./J. 200/2009. 
P , . 308 ~ agma: . ,¡ 

Jt ,¡¡ '- PRESCRIPrfftON DE LA FACUL T. , PARA IMPONER SANCIONES A LOS 
SERVIDoFts PÚBLICOS. EL PLA~ PARA QUE OPERE INICIA A PARTIR 
DEL DÍA/ SIGUIENTE AL EN Qqf SE HUBIERA INCU~RIDO EN LA 
RESPON,SABILIDAD O A PARTIR D~ MOMENTO EN QUE ESTA HUCIERE 
CESADq', SI FUESE DE CARÁ'fi;TER CONTINUO (LEGISLACIONES 
FEDER4L Y DE LOS ESTADOS Di$ CHIAPAS Y DE GUERRERO). Los 
artículos 75 de la Ley de ResponsabiÍÍdades de los Se!Vidores Públicos del 

. i' Dirección General Jurídica. · 
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FEDERAL RELATIVA, NO ¡;~ERRUMPE CUANDO ANTE LA EXISTENCIA 
DE VICIOS FORMALES joN iECLARADOS NULOS EL ACTO QUE DA 
INICIO AL PRO_C~DIMIE10 Y t C/T ACIÓN CORRESPONDIENTE. ·. 

Conto:me al ente:~º susttnta<:Jo ff_r l_a · Segun~a Sala de la Suprem~ Corte de 
Justicia de la Necion en /~ tesis ·d~unsprudenc,a 2ª./J. 203/2004, pub/Jcada en el 
Semanario Judicial de 1cf Federaf{ón y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, 
enero de 2005, página !i!)6, el plf1¡7zo de prescripción a que se refiere el artículo 
78, fracción //, · de la ir Fedljal de Responsabilidades de . los Servidores 
Públicos se interrumpe i!hn el inif!O del procedimiento administrativo previsto en 
el arttc:-110 ~4 del i~dica~ ordenaf ienio, mediante la ci!ación_ al serv_i~or público a 
la audiencia relativa; s,i¡embarg~ cuando ante la existencia de victos formales 
dicho acto es declarado,11ulo, la~consecuencias que produjo respecto del plazo 
de P_res~ripción desapar¡cen, e,lanto. que ~! _acuerdo de (nicio y /~ citación_ p_ara 
audiencia quedan redw¡dos a f nada iiuidioe, como si no hubieran existido, 
pues estimar lo contrar(l conlle,;aría eximir a las autoridades sancionadoras de 
sujetarse a las norma~que r'9utan su actuación, en clara contravención al 
principio de legalidad q~ /as ri~.' Por ende, es iueonouso que las consecuencias 
de la _fwHdad del =. déj_~iciojel procedimiento. san.cion~d. or debe soP_ortarlas la 
autondad, por ser qwe,z~ans~~d16 el meieo. legal que nge· su actuación y no el 
servidor· público inve~ttJa~o{ique i"!pugn6 dicho. =. y. obtuvo _res?l~ción 
favorable. En ese senti · · n es cierto qu(l el acto· de 1mcro del procedimiento 
ª?ministrativo que r~ · c{_o eviden?f,8 la intención de las autoridades de 
e¡ercer su facultad i · te, tamb,en lo es que al declararse nulo no 
produce efecto lega, iffonsequencia,. para la interrupción del plazo de 
prescripción. a que mencionado artículo 78, fracción 11, deberá 
considerarse, en su va cttación al servidor público a la audiencia de 
ley respectiva. ;OBiERN JALiS:Cf 
Contradicción dEf~~~ · ~OE.ntre· las sustentadas por el Tercer Tribunal '"'~'-t 0'!}1 "'. -1 .C'.i:?.TJJ.f Colegiado en Ma. ene A 'rsfrauvcr 'del Primer Circuito y el' Segundo Ttibunel 
Colegiado del Décfmo arto Cfrcuito (actualmente Segundo · en Materias 
Administrativa y Civil de., etetkio eiiculto). 30· de septiembre de 2005. Cinco 
votos. Ponente: Guilterm ·. Cstia: Mayagoitia~ SecrefétFia.: Georgina Laso de la 
Vega Romero. 
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-,ya González. 
~ ~: . 

M.tro. Artu 
~ . 
~: 

' ~ 1.· Testi 

I 
.! .. 

ndra.l)ropeza Ramos ,,_~,;.Acela Casían. 
f :~ 

'2018, Centenario de I creación del municipio de Puerto ,~Harta y del XXX Aniversario del Nuevo 
Hospital Civil de Gua,lajara". _ \ • • 

. . };, . 

, pubíicade · en el periódico oficial "El 
eptiembre del 201;7 y vigente a partir el 
'año .. -- ---------·------------------------- 

Administrativas del Est · ·, de ,J li 
Estado de Jalisco?' el 2 intiséí d 
27 veintisiete de septie :re ·dei 

formente expuesto y de manera fundada y 
enar el archivo definitivo del presente 

'Jo-ido, al quedar acreditado · que las 
iabilidad administrativa en contra del C. 

·l ~~rte de esta. a.uto.ridad. han quedado 
~~·~- ~r~-~-------------~---~---------~----------------- 

f=!;'f'~ ( . 

--- Así lo acordó y firma el ,,, · ctor General .Jurídico de la Contralorla del 
Estado, de conformidad a · p] .···sto en. ros artículos 35 y 3.8 fracciones VI, 
VI! y XV de la Ley Orgán!i. r. · Poder Eiecutivo; así como los arábigos 1 
fracciones 1, 11,_ m. Vy; Vtt,. !:\, ~ ccíón vm, 4, 61 fracción XXVl'I, 62, 65, 67 
fracción 11, 68,. 72, 87 wfra . V, 96 fracción Uf, de la Ley de 
Responsabilidades de ·to .• /Sent" _ es Públicos det Estado de Jalisco, así 
como 98 de citado orden~miento . 1 víqente.hasta eldía 31 de diciembre 
de 2013; de conforrni~ a lo ispuesta · por íos artículos transltorios 
PRIMERO·y SEGUNDOf.acetóri 1 'la Ley de Reseonsaailiéades Políticas y 

D. ·· G I J .d., 1-=,; 1recc1on enera uri 1ca. • -· 
Exp. 072/2014--0. 

Estado de Chiapas; 75,, e. -:~~e Número 674 de Res onsabílidades de los 
Servidores . Públicos / el Est..,,.,,,· de . Guerrero· 78 de la Ley Feder:1l de 
Res onsabi/idades dfl los Se ores Públicos y 34 de _ la L~y Federal de 
Res onsabiiidades Aclninistrativa de los Servidores Públicos disponen que el 
plazo para que oper¡-~~ la prescrip . n para imponer sanciones a los servidores 
públicos in/?ia a Pa: ._· "r ~el día sidÍijente al en _que se _hubiera incur~ido en te 
responsetútkieo o a -~ ttir del mom~to en que esta hubiere cesado, si fuese de 
~arácter continuo, pjr lo que pa,I: computa~ el plazo =. la prescripción es 
irrelevante la fecha ~:tj. que las aut~dades tuvieron conoctmiento de la conducta 
infractora del servidél$público a quif se pretende sancionar. •• 

Contr~dicción de t~Js 382120_o9J~Entre /as sl:s~enta_das por = . Tribun~les 
Colegiados SegundQi'-len Matenasjf enal y Administretive del vioésimo Pnmer 
Circuito, Primero detll(igésimo C{fuito y Tercero en Materia Administrativa del 
Sexto Circuito. 4 de ~fjkiembre d,:~ :0?9. Cin~o v~tos. Ponent_e: Ma~g~¡jta Beatr!z 
Luna Ramos. SecretéffL-a: Paula -.-_ na Getct« Vi/legas. Tesis de iurieprudencie 
200/2009. Apro~ada ¡jf!tla Segu~,: Sala d_·e_ este_ Alto Tribunal, en sesión privada 
del once de nov,embnl¡J.e dos mi( 'ueve." (SIC) . 

"Época: Décima _épocJJ;<egístrofE.006420-,Jnstancfat Trihún.ales Colegiados de 
Circuito._ !ipo _de zesisf(:f.-isfada ,Z!i uente: Gaceta de! Semartar!º. Jud!ciaf de !ª 
Federacton. Libro o, M~p de 14, Tomo fU Mátena:(s}: Admm1strat1va. Tesis: 
Vf.1°.A.68 A (10ª). Págin'~_2122 · 
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